
Resolución de Decanato 430 / 2026 - EXA -UNSa

Expte N* 241/2023-EXA-UNSa- Prorroga de designación - Dra. Marcela Carina

Audisio - TIT-SI - Suplente C2 - asig. Microbiología

De: EXACTAS-Departamento Personal

VISTO la nota N* 4/2026-EXAdepdocqui-UNSa el Departamento de Química donde solicita
prórroga de designación de la Dra. Marcela Carina Audisio en el cargo de Profesor Titular
con Dedicación Simple, en carácter suplente C2, para la asignatura Microbiología de esta
Facultad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución RD N* 290/2025-EXA-UNSa se le prorroga la designación desde el
11/03/2025 hasta el 10/03/2026.

Que el Departamento de Personal eleva informe y la Dirección General Administrativa
Económica ratifica la disponibilidad presupuestaria.

Que mediante Nota N* 713/2026-EXAdirmesentarchdig-UNSa, el área de Liquidación de
Haberes de la Universidad, comunica que procederá a la suspensión de haberes de
aquellos cargos cuya emisión del correspondiente acto administrativo de prórroga de
designaciones, promociones y otros, se encuentre pendiente.

Que mediante providencia 581/2026-EXAsecaca-UNSa la Secretaria Académica y de
Investigación indica lo siguiente: “Por disposición del Sr. Decano y debido a observaciones
realizadas por DGP que ponen en riesgo el cobro de haberes, se remite a Departamento de
Personal para emisión de resolución de prórroga, ad referéndum del Consejo Directivo.”

Que el artículo 121 del Estatuto de la Universidad Nacional de Salta - Reforma parcial —
establece entre los deberes y las atribuciones del Sr. Decano, en el inciso a): Ejercer la
representación, administración general y gestión de la Facultad, sin perjuicio de las
atribuciones conferidas al Consejo Directivo.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(Ad-Referéndum del Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1%.- Tener por prorrogada la designación, en carácter Suplente C2, de la Dra.

Marcela Carina AUDISIO, DNI N* 22.604.460 en el cargo de PROFESOR TITULAR con

DEDICACIÓN SIMPLE en la asignatura Microbiología, desde el 11/03/2026 hasta el

31/07/2026.

ARTÍCULO 2”.- Imputar a un cargo profesor titular con dedicación simple creado por Res

CS 377/23 perteneciente al Departamento de Química. Cargo contemplado en la resolución
del Consejo Superior N* 560/2025, que aprueba el Presupuesto General de la Universidad

Nacional de Salta para el presente ejercicio.

ARTÍCULO 3.- Notifíquese fehacientemente a: Dra. Marcela Carina Audisio, Departamento

de Personal, Dirección General de Personal. Hágase saber a: Departamento de Química,
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Decanato, Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica. Cumplido, siga al
Consejo Directivo para su homologación.

SMV/cag

Secretaria de Coortinación Institucional
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